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 Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO No. 2021-001076 

 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84, 

422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA- 

con sustento en el artículo 468 ibídem, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO POR LA VÍA EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., y en contra de EDNA PAOLA URIBE LÓPEZ, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.1.- Por la suma de $1.962.707.45 M/Cte., por concepto de OCHO(8) 

CUOTAS vencidas y no pagadas correspondientes a los meses de 

diciembre de 2020 a julio de 2021, obligaciones que se encuentran 

contenidas en el título ejecutivo allegado como base de la ejecución. 

 

1.2.- Por los INTERESES MORATORIOS sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa pactada por las partes sin que, desde luego supere la 

tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, y sin 

exceder los límites legales permitidos (Resolución Externa No. 3 de 2012, del 

Banco de la Republica de Colombia), en tal caso, se preferiría este último, 

desde la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se haga 

efectivo el pago total de cada una de ellas. 

 

1.3.- Por la suma de $3.895.199.40 M/Cte., por concepto de INTERESES 

DE PLAZO, correspondientes al periodo comprendido entre el 18 de 

noviembre de 2020 hasta el 17 de julio de 2021. 

 

1.4.- Por suma de $58.878.711.60 M/Cte., por concepto de CAPITAL 

ACELERADO de la obligación contenida en el titulo ejecutivo allegado 

como base de la ejecución. 

 

1.5.- Por los INTERESES MORATORIOS sobre el capital anterior liquidados 

a la tasa pactada por las partes sin que, desde luego supere la tasa de 
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una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, y sin exceder los 

límites legales permitidos (Resolución Externa No. 3 de 2012, del Banco de 

la República de Colombia), desde la presentación de la demanda y hasta 

que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

. - Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia 

con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, -previo el pago del arancel 

correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que cuenta con 

el término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o cinco (5) días más 

para proponer excepciones. 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble hipotecado 

identificado con matrícula inmobiliaria No 50C-1897092. Ofíciese a la 

oficina de registro de Instrumentos Públicos zona Centro de la ciudad de 

Bogotá. 

  

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderada de la 

parte actora a la Dra. SARA LUCÍA TOAPANTA JIMÉNEZ, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO No. 2021-01077 

 

Se ADMITE la anterior SOLICITUD DE ENTREGA DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de ley 

446/1998 adelantada por BIENES PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A.S., contra 

ROSEMERY CORDOVA BERAMATUS Y LA MAFIA LIMA RESTO -BAR S.A.S. 

 

Para la práctica de la diligencia de ENTREGA del inmueble ubicado en 

la carrera 1 No 3-73 Local primer piso de esta municipalidad, se COMISIONA 

al ALCALDE MUNICIPAL DE MOSQUERA CUNDINAMARCA, conforme lo 

dispone el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., quien deberá comunicar la 

designación y la fecha que se fije para la diligencia respectiva.    

 

 Líbrese despacho comisorio con los insertos y copias necesarias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
MC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Juez Municipal 
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Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)    

 

   PROCESO No. 2021-01078 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA L promovida por 

la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COLANTA S.A.S., contra WILSON 

ANDREY BRAVO BENITO, JHON ELKIN CABALLERO PANCHE y OSCAR ORLANDO 

SIERRA BUITRAGO, a efectos de que la parte actora en el término de CINCO 

(5) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

1.-Se requiere a la apoderada de la parte actora, para que dé 

cumplimiento al artículo 5 del Decreto 806 de 2020 que reza: “[e]n el poder 

se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado” acreditando, así sea sumariamente, que el correo electrónico 

relacionado es el mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

En el mismo sentido, se le insta para que acredite el derecho de 

postulación con el que cuenta para incoar la presente acción [articulo 73 

ibídem].1 

 

2.- Aclárense y adecúense las PRETENSIONES, de tal forma que las 

mismas correspondan a cada una de las cuotas de capital vencidas con su 

respectiva fecha de exigibilidad, lo anterior teniendo en cuenta que, 

conforme al tenor del Título Valor, la obligación fue pactada por 

instalamentos. 

 

3.- Indicar la tasa utilizada para calcular los INTERESES 

REMUNERATORIOS solicitados en la PRETENSIÓN SEGUNDA. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

                                                           
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO No. 2021-001079 

 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84, 

422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA- 

con sustento en el artículo 468 ibídem, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO POR LA VÍA EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., y en contra de PABLO ANDRÉS RODRÍGUEZ PRECIADO y 

JESSICA CAROLINA MORALES OROZCO, por los siguientes conceptos: 

 

1.1.- Por la suma de $3.036.715.97 M/Cte., por concepto de DIEZ (10) 

CUOTAS vencidas y no pagadas correspondientes a los meses de noviembre 

de 2020 a agosto de 2021, obligaciones que se encuentran contenidas en 

el título ejecutivo allegado como base de la ejecución. 

 

1.2.- Por los INTERESES MORATORIOS sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa pactada por las partes sin que, desde luego supere la tasa de una 

y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, y sin exceder los límites 

legales permitidos (Resolución Externa No. 3 de 2012, del Banco de la 

Republica de Colombia), en tal caso, se preferiría este último, desde la fecha 

de exigibilidad de cada cuota y hasta que se haga efectivo el pago total 

de cada una de ellas. 

 

1.3.- Por la suma de $3.639.233.25 M/Cte., por concepto de INTERESES 

DE PLAZO, correspondientes a las cuotas causadas y no pagadas de los 

meses de noviembre de 2020 a agosto de 2021. 

 

1.4.- Por suma de $47.531.409.87 M/Cte., por concepto de CAPITAL 

ACELERADO de la obligación contenida en el titulo ejecutivo allegado 

como base de la ejecución. 

 

1.5.- Por los INTERESES MORATORIOS sobre el capital anterior liquidados 

a la tasa pactada por las partes sin que, desde luego supere la tasa de una 
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y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, y sin exceder los límites 

legales permitidos (Resolución Externa No. 3 de 2012, del Banco de la 

República de Colombia), desde la presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

. - Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, -previo el pago del arancel 

correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que cuenta con el 

término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o cinco (5) días más 

para proponer excepciones. 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble hipotecado 

identificado con matrícula inmobiliaria No 50C-1894196. Ofíciese a la oficina 

de registro de Instrumentos Públicos zona Centro de la ciudad de Bogotá. 

  

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderada de la 

parte actora a la Dra. LINA GUISELL CARDOZO RUIZ, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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  Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO No. 2021-01082 

 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84, 

422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA- 

con sustento en el artículo 468 ibídem, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO POR LA VÍA EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., y en contra de MERCY CATALINA SANTANA TRIANA, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.1.- Por 1.124.6889 UVR que, para la fecha de presentación de la 

demanda, correspondían a la suma de $480.035.94 M/Cte., por concepto 

de NUEVE (9) CUOTAS vencidas y no pagadas correspondientes a los meses 

de noviembre de 2020 a julio de 2021, obligaciones que se encuentran 

contenidas en el título ejecutivo allegado como base de la ejecución. 

 

1.2.- Por los INTERESES MORATORIOS sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa pactada por las partes sin que, desde luego supere la tasa de una 

y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, y sin exceder los límites 

legales permitidos (Resolución Externa No. 3 de 2012, del Banco de la 

Republica de Colombia), en tal caso, se preferiría este último, desde la fecha 

de exigibilidad de cada cuota y hasta que se haga efectivo el pago total 

de cada una de ellas. 

 

1.3.- Por 14.666.5623 UVR que, para la fecha de presentación de la 

demanda, correspondían a la suma de $4.087.153.89 M/Cte., por concepto 

de INTERESES DE PLAZO, correspondientes al periodo comprendido entre el 

29 de octubre de 2020 hasta el 28 de julio de 2021. 

 

1.4.- Por 240.112.2800 UVR que para para la fecha de presentación de 

la demanda, corresponden a la suma de $68.347.024.06 M/Cte., por 

concepto de CAPITAL ACELERADO de la obligación contenida en el titulo 

ejecutivo allegado como base de la ejecución. 
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1.5.- Por los INTERESES MORATORIOS sobre el capital anterior liquidados 

a la tasa pactada por las partes sin que, desde luego supere la tasa de una 

y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, y sin exceder los límites 

legales permitidos (Resolución Externa No. 3 de 2012, del Banco de la 

República de Colombia), desde la presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

. - Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, -previo el pago del arancel 

correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que cuenta con el 

término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o cinco (5) días más 

para proponer excepciones. 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble hipotecado 

identificado con matrícula inmobiliaria No 50C-1896817. Ofíciese a la oficina 

de registro de Instrumentos Públicos zona Centro de la ciudad de Bogotá. 

  

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderada de la 

parte actora a la Dra. CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 
MC 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 
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Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)  

   PROCESO No. 2021-01084 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovida por el BANCO DAVIVIENDA 

S.A., contra LEIDY PATRICIA VELÁSQUEZ MALAGÓN, a efectos de que la parte 

actora en el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo 

siguiente: 

 

1.- Aclare el FACTOR TERRITORIAL de competencia que le endilga a esta 

sede judicial para conocer del proceso, pues de acuerdo al acápite de 

“COMPETENCIA” esta se atribuye en razón al lugar de cumplimiento de la 

obligación, que, para el caso en concreto sería en la ciudad de Bogotá, 

según se desprende del numeral 16 del pagaré base de la ejecución [art. 28 

ibídem].  

 

2.- Indicar la tasa utilizada para calcular los INTERESES DE PLAZO 

solicitados en las pretensiones de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)    

 

PROCESO No. 2021-01085 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

promovida por MICHEL DANIELA CRUZ SÁNCHEZ y YENI MARCELA SÁNCHEZ 

TORRES esta última actuado en representación de su hija menor LUNA 

ALEJANDRA CRUZ SÁNCHEZ contra DIEGO ANDRÉS CRUZ BARBOSA, a efectos 

de que la parte actora en el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena 

de RECHAZO lo siguiente: 

 

ÚNICO. - Aclárense y adecúense las PRETENSIONES, discriminado mes a 

mes cada una de las cuotas alimentarias vencidas y no pagadas con su 

respectivo valor, por cada una de las demandantes, lo mismo deberá 

hacerse en lo que tiene que ver con gastos por concepto de vestuario. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)    

 

PROCESO No. 2021-01086 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la solicitud prueba extraprocesal de 

INTERROGATORIO DE PARTE promovida por ALTA ROTACIÓN S.A.S., contra 

VITELSA MOSQUERA S.A., a efectos de que la parte actora en el término de 

CINCO (05) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Apórtese el CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

de la parte demandante, no superior a un (1) mes, toda vez que no fue 

allegado con la demanda [inciso 2 ° del artículo 85 del C. G. del P.  

 

2.-Se insta a la parte actora, para que dé cumplimiento a lo 

establecido en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 

que reza: 

 

“[e]n cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 

el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, 

al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 

la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos.” [Subrayas del Juzgado] 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO No. 2021-001087 

 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84, 

422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA- 

con sustento en el artículo 468 ibídem, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO POR LA VÍA EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., y en contra de JIMMY ALEXANDER BUITRAGO GARZÓN, por 

los siguientes conceptos: 

 

1.1.- Por la suma de $849.403.58 M/Cte., por concepto de NUEVE (9) 

CUOTAS vencidas y no pagadas correspondientes a los meses de diciembre 

de 2020 a agosto de 2021, obligaciones que se encuentran contenidas en 

el título ejecutivo allegado como base de la ejecución. 

 

1.2.- Por los INTERESES MORATORIOS sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa pactada por las partes sin que, desde luego supere la tasa de una 

y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, y sin exceder los límites 

legales permitidos (Resolución Externa No. 3 de 2012, del Banco de la 

Republica de Colombia), en tal caso, se preferiría este último, desde la fecha 

de exigibilidad de cada cuota y hasta que se haga efectivo el pago total 

de cada una de ellas. 

 

1.3.- Por la suma de $5.763.770.56 M/Cte., por concepto de INTERESES 

DE PLAZO, correspondientes a las cuotas causadas y no pagadas de los 

meses de diciembre de 2020 a agosto de 2021. 

 

1.4.- Por suma de $65.423.367.56 M/Cte., por concepto de CAPITAL 

ACELERADO de la obligación contenida en el titulo ejecutivo allegado 

como base de la ejecución. 

 

1.5.- Por los INTERESES MORATORIOS sobre el capital anterior liquidados 

a la tasa pactada por las partes sin que, desde luego supere la tasa de una 
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y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, y sin exceder los límites 

legales permitidos (Resolución Externa No. 3 de 2012, del Banco de la 

República de Colombia), desde la presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

. - Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, -previo el pago del arancel 

correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que cuenta con el 

término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o cinco (5) días más 

para proponer excepciones. 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble hipotecado 

identificado con matrícula inmobiliaria No 50C-1822133. Ofíciese a la oficina 

de registro de Instrumentos Públicos zona Centro de la ciudad de Bogotá. 

  

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderada de la 

parte actora a la Dra. LINA GUISELL CARDOZO RUIZ, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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 Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO No. 2021-01088 

 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84, 

422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA- 

con sustento en el artículo 468 ibídem, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO POR LA VÍA EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., y en contra de JOHANN HUMBERTO RAMÍREZ MARÍN, por 

los siguientes conceptos: 

 

1.1.- Por 1.933.1955 UVR que, para la fecha de presentación de la 

demanda, correspondían a la suma de $538.039.13 M/Cte., por concepto 

de NUEVE (9) CUOTAS vencidas y no pagadas correspondientes a los meses 

de diciembre de 2020 a agosto de 2021, obligaciones que se encuentran 

contenidas en el título ejecutivo allegado como base de la ejecución. 

 

1.2.- Por los INTERESES MORATORIOS sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa pactada por las partes sin que, desde luego supere la tasa de una 

y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, y sin exceder los límites 

legales permitidos (Resolución Externa No. 3 de 2012, del Banco de la 

Republica de Colombia), en tal caso, se preferiría este último, desde la fecha 

de exigibilidad de cada cuota y hasta que se haga efectivo el pago total 

de cada una de ellas. 

 

1.3.- Por 15.271.0578 UVR que, para la fecha de presentación de la 

demanda, correspondían a la suma de $4.258.763.44 M/Cte., por concepto 

de INTERESES DE PLAZO, correspondientes al periodo comprendido entre el 

5 de noviembre de 2020 hasta el 4 de agosto de 2021. 

 

1.4.- Por 249.425.8600 UVR que para para la fecha de presentación de 

la demanda, corresponden a la suma de $70.990.091.72 M/Cte., por 

concepto de CAPITAL ACELERADO de la obligación contenida en el titulo 

ejecutivo allegado como base de la ejecución. 
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1.5.- Por los INTERESES MORATORIOS sobre el capital anterior liquidados 

a la tasa pactada por las partes sin que, desde luego supere la tasa de una 

y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, y sin exceder los límites 

legales permitidos (Resolución Externa No. 3 de 2012, del Banco de la 

República de Colombia), desde la presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

. - Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, -previo el pago del arancel 

correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que cuenta con el 

término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o cinco (5) días más 

para proponer excepciones. 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble hipotecado 

identificado con matrícula inmobiliaria No 50C-1924922. Ofíciese a la oficina 

de registro de Instrumentos Públicos zona Centro de la ciudad de Bogotá. 

  

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderada de la 

parte actora a la Dra. CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 
MC 
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Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO No. 2021-01089 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84, 

422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA- 

con sustento en el artículo 468 ibídem, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO POR LA VÍA EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., y en contra de MARTHA ISABEL GALÁN, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.1.- Por 4358.9834 UVR que, para la fecha de presentación de la 

demanda, correspondían a la suma de $1.241.430.19 M/Cte., por concepto 

de OCHO (8) CUOTAS vencidas y no pagadas correspondientes a los meses 

de enero a agosto de 2021, obligaciones que se encuentran contenidas en 

el título ejecutivo allegado como base de la ejecución. 

 

1.2.- Por los INTERESES MORATORIOS sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa pactada por las partes sin que, desde luego supere la tasa de una 

y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, y sin exceder los límites 

legales permitidos (Resolución Externa No. 3 de 2012, del Banco de la 

Republica de Colombia), en tal caso, se preferiría este último, desde la fecha 

de exigibilidad de cada cuota y hasta que se haga efectivo el pago total 

de cada una de ellas. 

 

1.3.- Por la suma de $3.905.746.92 M/Cte., por concepto de INTERESES 

DE PLAZO, correspondientes a las cuotas causadas y no pagadas de los 

meses de enero a agosto de 2021. 

 

1.4.- Por 218.174.6134 UVR que para para la fecha de presentación de 

la demanda, corresponden a la suma de $62.135.715.36 M/Cte., por 

concepto de CAPITAL ACELERADO de la obligación contenida en el titulo 

ejecutivo allegado como base de la ejecución. 
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1.5.- Por los INTERESES MORATORIOS sobre el capital anterior liquidados 

a la tasa pactada por las partes sin que, desde luego supere la tasa de una 

y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, y sin exceder los límites 

legales permitidos (Resolución Externa No. 3 de 2012, del Banco de la 

República de Colombia), desde la presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

. - Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, -previo el pago del arancel 

correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que cuenta con el 

término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o cinco (5) días más 

para proponer excepciones. 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble hipotecado 

identificado con matrícula inmobiliaria No 50C-1948695. Ofíciese a la oficina 

de registro de Instrumentos Públicos zona Centro de la ciudad de Bogotá. 

  

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderada de la 

parte actora a la Dra. ANGELICA DEL PILAR CÁRDENAS LABRADOR, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 
MC 
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Octubre  cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)    

 

  PROCESO No. 2021-01090 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA promovida por 

FERNANDO BERNAL MEDINA contra FABRICA COLOMBIANA DE TAMBORES 

MEZCLADORES Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES -FALCOOL S.A.S-., a efectos de 

que la parte actora en el término de CINCO (05) DÍAS subsane, so pena de 

RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Acredítese que el cheque base de la ejecución, fue presentado en 

tiempo y no pagado, con el fin de hacerse acreedor de la sanción legal del 

20 % sobre el importe del anterior título valor de conformidad con lo 

establecido en el artículo 731 del Código de Comercio, ello, de acuerdo 

con lo solicitado en la pretensión tercera. 

 

2.- Hágase alusión a la dirección electrónica de la demandada 

[numeral 10 ibídem] 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 
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Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)    

  PROCESO No. 2021-01091 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovida por BANCOLOMBIA S.A. 

contra MARÍA CAROLINA AMÉZQUITA ARANGUREN y ENRIQUE ALEXANDER 

PINEDA SARMIENTO, a efectos de que la parte actora en el término de 

CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

ÚNICO. - Se insta a la parte actora para que aporte los pagarés base 

de ejecución en formato PDF, debidamente escaneados de su original, 

como quiera que no se puede verificar totalmente la información que 

contienen, dada la falta de nitidez las imágenes, lo cual dificulta su estudio. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)    

 

 PROCESO No. 2021-01092 

Como quiera que obra solicitud de retiro de demanda, y teniendo en 

cuenta que revisadas las diligencias de la presente acción RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO promovida RAFAEL FRANCO MARTÍNEZ y LUIS 

FERNANDO GUTIÉRREZ MUÑOZ contra MAURICIO CIPAGAUTA HERNÁNDEZ, la 

misma no ha nacido a la vida jurídica, pues no se ha proferido auto 

admisorio, ni se han decretado medidas cautelares, por lo que es 

procedente el retiro de la misma al tenor del art. 92 C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA –CUNDINAMARCA-  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda promovida por RAFAEL 

FRANCO MARTÍNEZ y LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ MUÑOZ contra MAURICIO 

CIPAGAUTA HERNÁNDEZ  y sus anexos. 

   

SEGUNDO: Por Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos 

enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en el poder y 

demanda.  

 

Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

 

CÚMPLASE, 
MC 
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Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)    

                                                                                  PROCESO No. 2021-01097 

 

El Despacho advierte que no es posible librar orden de apremio a 

favor de la parte ejecutante. 

 

Ello, por cuanto el Título Valor allegado como base de la ejecución, 

no reúne cabalmente los requisitos exigidos por el artículo 422 del Código 

General del Proceso.  

 

Preceptúa la norma en comento que “[p]ueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor y de su causante y que constituyan 

plena prueba contra él (…).” (Negrilla del despacho). 

 

De los requisitos establecidos en la norma, encontramos que estos se 

dividen en aquellos que revisten aspectos sustanciales y formales; los 

primeros, los que se refieren a los requisitos de claridad, expresividad y 

exigibilidad y los segundos, a la necesidad de que el documento provenga 

del deudor o de su causante o que se refieran a algunas de las previstas en 

dicho precepto. 

 

Descendiendo al caso sub-lite, nótese que la Letra de Cambio 

aportada no le es oponible a la demandada, en la medida en que no fue 

suscrito por NYDIA JASMINE BULLA DÍAZ según se desprende del respaldo del 

título, y es que si bien se dejó expreso que la señora MARÍA PAULA BULLA DIAZ 

procedió a firmar el caratular conforme el poder general otorgado 

mediante escritura pública No 640 de 6 de noviembre de 2020, lo cierto es, 

que ninguna de las cláusulas contenidas en el instrumento, faculta a la 

mandataria para suscribir cualquier título valor y por cualquier concepto en 

nombre de su poderdante. 

 

Así las cosas, como quiera que el documento aportado como base 

de la ejecución, no proviene del deudor de la ejecutada, conforme lo exige 

el artículo 422 ibídem, entonces, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA –CUNDINAMARCA- 
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RESUELVE 

 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por NOHORA 

MILENA MALLARINO MEJÍA contra NYDIA JASMINE BULLA DÍAZ por las razones 

que anteceden. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose enviándose a la dirección de correo electrónico 

indicada en el poder y demanda.  

 

Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

 

NOTIFÍQUESE, 
MC 
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Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)    

 

PROCESO No. 2021-01098 

Teniendo en cuenta se encuentran los requisitos establecidos en el 

Código de Infancia y adolescencia, el Juzgado DISPONE: 

            

PRIMERO: ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

que promueve JUAN PABLO GARCÍA SUAREZ contra LEIDY VIVIANA DÍAZ 

GONZÁLEZ en calidad de madre de la menor EMILY GARCÍA DÍAZ. 

   

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la aquí demandada 

como lo establecen los artículos 291, 292 y ss., del C.G.P, en concordancia con 

el art. 8vo del Decreto 820 de 2020, a cargo de la parte demandante. 

  

De la demanda y los anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días de conformidad a lo establecido en el inciso 5º 

del artículo 391 ibídem. 

  

TERCERO: TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento VERBAL 

SUMARIO. 

  

En consecuencia, cítese al agente del ministerio público, para que se 

pronuncie sobre las pretensiones de la demanda en el término legal de tres 

(03) días, con el fin de que pida pruebas que considere convenientes. 

  

Se ratifica la cuota provisional fijada por la COMISARIA SEGUNDA DE 

FAMILIA de esta municipalidad. 

  

CUARTO: OFICIAR a las siguientes entidades: 

  

a.-ADRES -antes Fosyga-, con el fin de que certifique a que régimen de 

salud se encuentra afiliado el demandante, en caso de que sea 

contributivo se ordena oficiar al EPS correspondiente con el fin de que 

certifiquen el salario base de cotización (IBS),  
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b.- DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUNAS NACIONALES “DIAN” con el 

fin de que certifiquen si el aquí demandante ha declarado renta en los últimos 

cinco (05) periodos fiscales, en caso afirmativo proceda a enviar copias de las 

mismas. 

 

c.- SUPERINTENDENCIA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS a fin 

de que indique si en cabeza del demandante recae el derecho real y de 

domino de algún bien inmueble, de ser afirmativa su respuesta indique el folio 

de matrícula correspondiente.  

  

Secretaría proceda de conformidad, elaborando y tramitando los 

oficios respectivos. 

  

QUINTO: Téngase en cuenta que JUAN PABLO GARCÍA SUAREZ, actúa 

en nombre propio. 

 

NOTIFÍQUESE, 
MC 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 
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Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)    

 

 PROCESO No. 2021-01099 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84, 

422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA con 

sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO POR LA VÍA EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de JOSÉ MAURICIO PRIETO CALDERÓN y en contra de 

ANEIDER CUELLAR BURBANO, por los siguientes conceptos: 

 

1.1-Por la suma de $10.000.00, M/Cte., por concepto de capital 

contenido en la letra de cambio allegada como base de la ejecución. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha 

en que se hizo exigible la obligación, esto es, 21 de diciembre de 2021 y 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

. - Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y hágasele saber que cuenta con el 

término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o cinco (5) días más 

para proponer excepciones. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado de la 

parte actora al Dr. JAIME GARCÍA SICACHA, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)  

 PROCESO No. 2021-01100 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84, 

422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 

de 2020, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA 

con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO POR LA VÍA EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA HALCONES  P.H., y en 

contra de NATALIA XIMENA BECERRA TORRES y JOSÉ MANUEL FIORILLO 

CASTELLANOS, por los siguientes conceptos: 

 

1.-Por $6.106.100.oo M/cte., por las CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 

correspondientes a los meses de julio de 2015 a junio de 2021. 

 

1.1.-Por los intereses moratorios respecto de las cuotas ordinarias de 

administración mencionadas en el numeral anterior, liquidados a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día en que se hizo exigible cada cuota y hasta 

cuando se verifique su pago total. 

 

2.- Por $525.262.oo M/cte., por las CUOTAS EXTRAORDINARIAS DE 

ADMINISTRACIÓN, correspondientes a los meses de agosto y octubre de 

2017, marzo y abril de 2019, abril, mayo y junio de 2019. 

 

3.- Por $21.000.oo M/cte., por concepto de PARQUEADERO, 

correspondientes a los meses de noviembre de 2020, abril de 2021, mayo 

de 2021 y junio de 2021. 

 

4.- Por $160.000.oo M/cte., por SANCIÓN DE INASISTENCIA DE 

ASAMBLEA, correspondiente al mes de agosto de 2017. 
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5.- Por CUOTAS DE ADMINISTRACION ORDINARIAS que se causen 

entre la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se 

profiera sentencia, teniendo en cuenta lo normado en el numeral 3° del 

artículo 88 del C. G. del P, siempre y cuando para el momento de la 

liquidación del crédito se acrediten, con la correspondiente certificación 

de su causación. 

 

5.1.-Por los intereses moratorios que pudieran causarse sobre el 

capital determinado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante que para 

cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde 

que se hizo exigible cada cuota y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

6.-Se NIEGA librar mandamiento de pago por concepto de CUOTAS 

EXTRAORDINARIAS que pudieran causarse, toda vez que, por definición, no 

corresponden a prestaciones periódicas. 

 

. - Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia 

con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y hágasele saber que cuenta 

con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o cinco (5) días 

más para proponer excepciones. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar al DR. HITLER GERMAN 

HERNÁNDEZ PIRAQUIVE como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)    

 

PROCESO No. 2021-01101 

Teniendo en cuenta se encuentran los requisitos establecidos en el 

Código de Infancia y adolescencia, el Juzgado DISPONE: 

            

PRIMERO: ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

que promueve BERNARDO JOSÉ ARIZA MARTÍNEZ contra ERIKA LIZETTE UMAÑA 

GÓMEZ en calidad de madre de la menor VALENTINA ARIZA UMAÑA. 

   

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la aquí demandada 

como lo establecen los artículos 291, 292 y ss., del C.G.P, en concordancia 

con el art. 8vo del Decreto 820 de 2020, a cargo de la parte demandante. 

  

De la demanda y los anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días de conformidad a lo establecido en el inciso 

5º del artículo 391 ibídem. 

  

TERCERO: TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento VERBAL 

SUMARIO. 

  

En consecuencia, cítese al agente del ministerio público, para que se 

pronuncie sobre las pretensiones de la demanda en el término legal de tres 

(03) días, con el fin de que pida pruebas que considere convenientes. 

  

Se ratifica la cuota provisional fijada por la Comisaria Tercera de 

familia de esta municipalidad. 

  

CUARTO: OFICIAR a las siguientes entidades: 

 

  

a.-ADRES -antes Fosyga-, con el fin de que certifique a que régimen 

de salud se encuentra afiliado el demandante, en caso de que sea 

contributivo se ordena oficiar al EPS correspondiente con el fin de que 

certifiquen el salario base de cotización (IBS),  
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b.- DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUNAS NACIONALES “DIAN” con el 

fin de que certifiquen si el aquí demandante ha declarado renta en los 

últimos cinco (05) periodos fiscales, en caso afirmativo proceda a enviar 

copias de las mismas. 

 

c.- SUPERINTENDENCIA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS a fin 

de que indique si en cabeza del demandante recae el derecho real y de 

domino de algún bien inmueble, de ser afirmativa su respuesta indique el 

folio de matrícula correspondiente.  

  

Secretaría proceda de conformidad, elaborando y tramitando los 

oficios respectivos. 

  

QUINTO: En lo que tiene que ver con la custodia y cuidado personal 

de VALENTINA ARIZA UMAÑA, téngase en cuenta que este no es el escenario 

procesal para debatir al respecto, pues se requiere de un proceso judicial 

distinto al que aquí nos ocupa y el cual deberá incoarse mediante demanda 

cumpliendo con cada uno de los requisitos establecidos para ello. 

SEXTO: Téngase en cuenta que BERNARDO JOSÉ ARIZA MARTÍNEZ, 

actúa en nombre propio. 

 

NOTIFÍQUESE, 
MC 
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Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)    

 

PROCESO No. 2021-01102 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA promovida por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra WILLINTON VARGAS MARTÍNEZ, a 

efectos de que la parte actora en el término de CINCO (05) DÍAS subsane, 

so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

1.-Acredite en debida forma que el poder fue enviado desde el 

correo electrónico para efectos de notificación judicial inscrita en el 

certificado de existencia y representación legal de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., y/o de su poderdante al abogado FACUNDO PINEDA 

MARÍN con el fin de acreditar su autenticidad, o en su defecto, allegue 

poder con constancia de presentación personal [art. 5 Dec. 806 de 2020. 

Inc. 2° art. 74 CGP]. 

 

Lo anterior, por cuanto la constancia arrimada al dossier no se puede 

verificar totalmente la información que contiene, dada la falta de nitidez 

de las imágenes. 

 

2.- Discriminar el periodo e indicar la tasa utilizada para calcular los 

intereses de plazo solicitados en la pretensión b) [numeral 4 ° del artículo 82 

ibídem]. 

 

3.- Se insta a la parte actora, para que acredite el envío de la 

demanda y de sus anexos en la dirección electrónica del ejecutado y que 

fuera informada en la demanda, o en su defecto, en la dirección física 

donde recibe notificaciones, de conformidad con lo establecido en el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)    

PROCESO No. 2021-01103 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA promovida por 

BANCO FALABELLA S.A., contra JHON FREDY GARCÍA PARDO, a efectos de 

que la parte actora en el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de 

RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Alléguese el CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

BANCO FALABELLA S.A., expedido por la respectiva Cámara de Comercio 

a fin de verificar el canal digital de la entidad, para efectos de 

notificaciones judiciales. 

 

2.- Discriminar el periodo e indicar la tasa utilizada para calcular los 

intereses corrientes solicitados en la pretensión tercera [numeral 4 ° del 

artículo 82 ibídem]. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO No. 2021-01104 

Revisados los títulos ejecutivos allegados con la demanda, el Juzgado 

advierte que el mismo no cumple con los requisitos del artículo 422 del C.G.P. que 

a su tenor reza que:  

 
“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 

o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de 

la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 

En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una obligación 

expresa, clara y exigible, esa claridad y exigibilidad es la que se cuestiona el 

Despacho, pues si bien en el contrato de arrendamiento se señaló el canón sería 

pagadero “dentro de los primeros () días de cada periodo contractual”, lo cierto 

es, que no se indicó exactamente el día en que dicho pago debía realizarse, 

nótese, que el espacio establecido para ello no fue diligenciado. 

 

Y es que si se acude al juicio de ejecución apoyado en un título cuyo 

contenido resulta ambiguo en su vencimiento, entonces es evidente que la 

ejecución en esos términos resulta inviable, viéndose comprometidos los requisitos 

de que trata el artículo 422 del C. G. del P, particularmente la exigencia relativa 

a la claridad del título, que tiene que ver, se sabe, con la evidencia de la 

obligación, su comprensión, la determinación de los elementos que componen 

el título, tanto en su forma exterior como en su contenido, con la precisión de su 

alcance. 

 

Así las cosas, como quiera que el título ejecutivo no es claro ni exigible, 

entonces, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA-. 

 

 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado por  LEYDY LILIANA 

GARZÓN LOMBANA contra JOAQUÍN ORLANDO VARGAS GALINDO, YEIMY 

CAROLINA RINCÓN DURAN y LUZ MARINA GALINDO GALEANO, por las razones que 

anteceden. 

 

SEGUNDO.-Por Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos 

enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en el poder y 

demanda.  

 

Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)    

 

PROCESO No. 2021-01105 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por NAPOLEÓN GUTIÉRREZ VARGAS y MERY GALLO PÉREZ, 

en contra de MIGUEL RICARDO BAEZ SCHEIDEMANN, a efectos de que la parte 

actora en el término de CINCO (05) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo 

siguiente: 

 

1.-De conformidad con lo previsto en el 384 del C. G. del P., apórtese con la 

demanda prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por el 

arrendatario o la confesión de éste hecha en interrogatorio de parte o prueba 

testimonial siquiera sumaria, donde se logre establecer la fecha en que el cánon 

debía sufragarse, pues la documental allegada no da cuenta de ello. 

 

2.- Se insta a la parte actora, para que dé cumplimiento a lo establecido en 

el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 que reza: 

 

“[e]n cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 

cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 

el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos.” [Subrayas del Juzgado] 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021)    

 

PROCESO No. 2021-011006 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda de AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA, que promueve MARÍA ELSY MORALES MORALES contra WILSON 

CASTRO RINCÓN en calidad de padre del menor CHRISTIAN FERNEY CASTRO 

MORALES, a efectos de que la parte actora en el término de CINCO (05) DÍAS 

subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Acredítese que se agotó la CONCILIACIÓN PREJUDICIAL como requisito 

de procedibilidad, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 35, 38 y 40 de 

la ley 640 de 2001 en concordancia con el numeral 7°artículo 90 del C. G. del P. 

 

Frente a este punto, téngase en cuenta que si bien es cierto se aportó un 

acta de conciliación esta no versa sobre el asunto en cuestión, esto es, sobre el 

aumento de cuota alimentaria fijada en audiencia celebrada el 13 de julio de 

2020 ante la Comisaria Tercera de Familia. 

 

Ahora, si bien se solicitaron medidas cautelares1, estas no corresponden a 

las cautelas previstas para procesos declarativos sino que atiende a una medida 

propia del proceso ejecutivo, por lo que la misma se resulta improcedente.   

 

2.- Hágase alusión a la dirección electrónica del testigo que pretende la 

parte actora, sean citado para que rinda declaración sobre los hechos en que 

se fundamenta la demanda  [numeral 6 Decreto 806 de 2020]. 

 

 

3.- Se insta a la parte actora, para que acredite en debida forma el 

cumplimiento a lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 4 

de junio de 2020 que reza: 

                                                           
1 Artículo 590 C. G. del P. Parágrafo 1° “[e]n todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se solicite la 
práctica de medidas cautelares se podrá acudir directamente al juez, sin necesidad de agotar la conciliación 
prejudicial como requisito de procedibilidad”. 
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“[e]n cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 

cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 

el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos.” [Subrayas del Juzgado] 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 
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